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Señor: 

Presente.- 

Con fecha 26 de diciembre de 2024, se ha expedido la siguiente resolución: 
“RESOLUCIÓN N.° 0512-2024-CU-UNALM. - La Molina, 26 de diciembre de 
2024. CONSIDERANDO: Que, el artículo 327 literal o) del Reglamento General de la 
UNALM establece que el Consejo de Facultad aprueba el otorgamiento de grados 
académicos de bachiller, títulos profesionales y de otras certificaciones o menciones de 
segunda especialización en el área de su competencia; Que, las Facultades de Agronomía, 
Ciencias, Economía y Planificación, Industrias Alimentarias, Ingeniería Agrícola y 
Zootecnia, mediante resoluciones de Consejo de Facultad detalladas en la parte 
resolutiva, aprueban los Títulos Profesionales de Ingeniera Agrónoma, Ingeniero 
Agrónomo, Bióloga, Biólogo, Ingeniera Meteoróloga, Ingeniero Meteorólogo, Ingeniero 
en Gestión Empresarial, Ingeniero en Industrias Alimentarias, Ingeniera Agrícola e  
Ingeniero Zootecnista, bajo la modalidad de Sustentación de Tesis; Que, revisado los 
expedientes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 150, 310 literal p), del 
Reglamento General de la UNALM, y estando a lo acordado por el Consejo Universitario 
en sesión ordinaria de la fecha; SE RESUELVE: ARTÍCULO 1.- Conferir los 
siguientes títulos profesionales de: 
 

APELLIDOS Y NOMBRES RESOLUCIÓN 

INGENIERA AGRÓNOMA   
1 BOHORQUEZ LEÓN, LESLIE ANTONELLA N° 664-FA-2024 

2 LEÓN MODENECI, GINA RUBI N° 664-FA-2024 

3 RODRIGUEZ FALLA, ALEJANDRA GINETTE N° 664-FA-2024 

4 YRAULA CRUCES, VIRGINIA GERALDINA N° 664-FA-2024 

INGENIERO AGRÓNOMO  

1 ASTUHUAMÁN LEÓN, LIZBERTH  DELCY N° 665-FA-2024 

2 BUENO HIDALGO, JORGE VÍCTOR N° 665-FA-2024 

3 CAMARGO COBEÑAS, MARCOS ANTONIO N° 665-FA-2024 

4 LAZO MENDIGURI, JHON DAVID N° 665-FA-2024 

5 LEÓN UGARTE, BRYAN AQUILES N° 665-FA-2024 

6 MENDOZA HUAMÁN, VICTOR HUMBERTO N° 665-FA-2024 

BIÓLOGA  

1 BARBAGGELATA CHALCO, NORMA ELIANA N° 0706-2024/FC-UNALM 

2 MARÍN MARTÍNEZ, VANESSA N° 0706-2024/FC-UNALM 

3 SIADÉN PEÑA, KELLY ZULLY SOFÍA N° 0706-2024/FC-UNALM 

BIÓLOGO  

1 BARRIENTOS ZEVALLOS, ANTONY N° 0705-2024/FC-UNALM 

INGENIERA METEORÓLOGA  

1 TERREROS ESCOBEDO, LISSETTE JOANA N° 0709-2024/FC-UNALM 

INGENIERO METEORÓLOGO   
1 VILCHEZ GUTARRA, ANTONIO  N° 0708-2024/FC-UNALM 

 



 

 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA LA MOLINA 
 

   Teléfono 614-7800  Anexos 211-212   Email: secgeneral@lamolina.edu.pe  Apartado 12-056  Lima-Perú 
 

   La Molina, 26 de diciembre de 2024 
   TR. N.° 0512-2024-CU-UNALM 

 

-2- 

INGENIERO EN GESTIÓN EMPRESARIAL 
1 CHUQUIPIONDO BRICEÑO, GROVER ANGELO                                                                                          N° 0635-2024/CF-FEP 

2 SERRANO AYALA, ROGER MANUEL  N° 0636-2024/CF-FEP 

INGENIERO EN INDUSTRIAS ALIMENTARIAS  

1 CHAUCA CERRUTTI, ALEX GIM N° 0229-2024/FIAL 

2 MATHEUS DIAZ, SHESSIRA DEL CARMEN  N° 0259-2024/FIAL 

INGENIERA AGRÍCOLA  

1 VICENTE CISINARO, JURIKO SOFÍA N° 330-24/FIA 

INGENIERO ZOOTECNISTA  

1 FELIX RIVAS, THALÍA INÉS N° 385/FZ.24 

2 VARGAS CUBA, JHOEL N° 375/FZ.24 

 
ARTÍCULO 2.- Ratificar las resoluciones mediante las cuales se confieren los títulos 
profesionales acotados en el artículo precedente. ARTÍCULO 3.- La Secretaría 
General queda encargada de inscribir dichos títulos profesionales en el libro de registro 
oficial y expedir los diplomas correspondientes. Regístrese, comuníquese y archívese. 
Fdo.- Américo Guevara Pérez. - Rector- Fdo.- Jorge Pedro Calderón Velásquez. - 
Secretario General. - Sellos del Rectorado y de la Secretaría General de la Universidad 
Nacional Agraria La Molina". Lo que cumplo con poner en su conocimiento. 
  

Atentamente, 
 
 

 
SECRETARIO GENERAL 

c.c.: OCI,R,DERA,VR.AC.,GyT,FACULTAD 


